
/"/??*.ilr
RESOLUCTON ADM|N|STRAT|VA N. d1d -2O12tDp

Lima, 2I 01c.2012

VISTO:

El Memorando N' 370-2012-DPlSG que anexa los
emorandos No 2618-2012-DP/OPPRE y N" 1263-2012-DP/OGDH, mediante el cual se

la elaboración la resolución que apruebe el Presupuesto Analítico de Personal - PAP
13 de la Defensoría del Pueblo; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con los artículos 16'1'y 1620 de la
Const¡tuc¡ón Politica del Perú se aprobó la Ley N" 2652O, Ley Orgánica de la Defensoría del

ueblo, modificada por Ia Ley N0 29882 y mediante Resolución Defensorial N" 0012-201 1/DP
aprobó su v¡gente Reglamento de Organización y Funciones;

Que, por Resolución Defensorial N" 028-2012/DP,
mod¡f¡cación del Cuadro para Asignac¡ón de Personal - CAP de la Defensoríarobó la

SE

del

\Y/

Pueblo;

Que, la Directiva N' 001-82-INAP/DNP de la Direcc¡ón
Nac¡onal de Personal del INAP, aprobado por Resolución Jefatural N' 019-82-
INAP/DIGESNAP, establece las normas para la formulación del Presupuesto AnalÍtico de
Personal (PAP);

Que, de acuerdo a lo dispuesto en los afículos 53' y 54"
del Reglamento de Organización y Funciones de la Defensbría del Pueblo, la Oficina de
Gestión y Desarrollo Humano es un órgano de apoyo que tiene como función dirigir los
procesos técnicos y acciones del s¡stema de recursos humanos relativos a la selecc¡ón,
contratación, evaluación y desarrollo de los recursos humanos de la Defensoría del Pueblo.
Asimismo, es responsable de elaborar el proyecto de Presupuesto Analítico de Personal -

AP, así como el Cuadro de Ubicación del Persona¡ (CUP) de la Defensoría del Pueblo, sobre
base dei Cuadro para Asignación de Personal (CAP);

Que, mediante el documento de visto, la Oficina de
Gestión y Desarrollo Humano ha alcanzado para la aprobación del Titular del Pliego un
proyecto de Presupuesto Analítico de Personal - PAP 2013 de la Defensoría del Pueblo;

Que, el literai a) del artículo 1" del Decreto Supremo No

074-95-PClvl, que regula la trasferencia de func¡ones desempeñadas por el INAP, establece
ue la aprobación de los instrumentos de gestión tales como Cuadro para Asignación de

l, Reglamento de Organizacrón y Funciones, Manual de Organización y Funciones y
uesto Analítico de Personal, será de responsabilitlacl exclusiva de cada entldad del
público;

Que, el artículo 4o del Decreto Supremo No 043-2004-
PCM define el Presupuesto Analítico de Personal - PAP, como el documento de gestión que

las plazas y el presupuesto para los serv¡cios específicos de personal permanente y
len func¡ón a la disoonibilidad oresuouestal:

Que, el numeral 1 de la Segunda Disposición Transitoria
la Ley N" 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, determina que la

ntidad, mediante resolución de su Titular, aprueba las propuestas de mod¡ñcac¡ones al
Presupuesto Anal¡tico de Personal - PAP previo informe favorable de la Of¡cina de
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upuesto o la que haga sus veces en la Entidad, sobre su viabilidad presupuestal;



U)a,ft,n¿a,,¿a /¿1 7'r.c /t1".,

' eue, med¡ante Memorando N" 2618-2012-DplOppRE, la
Oficina de Planificación, Presupuesto, Racionalizac¡ón y Estadística ha emitido opinión
favorable otorgando la previsión presupuestal para financiar el Presupuesto Analit¡co de
Personal - PAP de la Defensoría dei Pueblo, propuesto por la Oficina de Gestión y Desarrollo
HUmano:

Que, estando a la propuesta de la Oficina de Gestión y
Desarrollo Humano y conforme al marco legal expuesto, resulta necesario aprobar ¡a
mod¡ficación del Presupuesto Analítico de Personal - PAP, correspondiente al año fiscal 2013:

Con los visados de la Primera Adjuntía, de la Secretaría
eral y de las oflcinas de Administración y Finanzas, de Gestión y Desanollo Humano, de

Planjficación, Presupuesto, Racionalización y Estadíst¡ca y de Asesoría Jurídica;

En uso de las atribuciones confer¡das por el numeral g
del articulo 9'de la Ley N" 26520, Ley orgánica de la Defensoria del pueblo; en concordancia
con los l¡terales d) y n) del artículo 70 del Reglamento de Organización y Funciones, aprobado
por Resolución Defensorial No OO12-2O11lDP; de conform¡dad con la Directiva No OO1-g2-
INAP/DNP , Directiva para la Formulación del Presupuesto Analítico de personal (pAp) en las
Entidades del Sector Público, aprobado por Resoluc¡ón Jefatural N" 019-82-lNAp/DIGESNAp;
de acuerdo con las disposiciones referidas a la transferenc¡a de funciones desempeñadas Dor
el INAP, aprobado por Decreto Supremo N" 074-95-PCM, en observancia de lo dispuesto por
el Decreto Supremo No 043-2004-PClil que Aprueban lineamientos para la elaboración y
aprobac¡ón del Cuadro para Asignación de Personal - CAP de las Ent¡dades de la

nistrac¡ón Pública y conforme a la Segunda Disposición Transitor¡a de la Ley No 2841,|,
General del Sistema Nacional de Presupuesto y estandu al erroargo efectuado medlante

ución Defensorial N" 004-2011/DP:

SE RESUELVE:

AÉículo Primero.- APROBAR el Presupuesto Analítico
de Personal - PAP de la Defensoría del Pueblo correspondiente al año fiscal 2013, propuesto
por la Oficina de Gestión y Desarrollo Humano, el m¡smo que se encuentra comprendido en
el Anexo adjunto, que consta de tres (3) páginas y constituye parte integrante de la presente
Resolución.

Artículo Sequndo.- PUBLíQUESE en el portal
Inst;tucional, el Anexo al que se hace referencia en el artículo precedente de la presente
Resolución.

Artfculo Tercero.- DISPONER que la Oficina de Gesflón
Desarrollo Humano remita una (1) copia autenticada de la presente Resolución, con el

Anexo, a la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía
Finanzas

Regíslrese, comuníquese y publíquese.
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Eduardo Vega Luna
DEFENSoR DEL PUEBLO (e)
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